
coNVocAToRrA pARA LA pREsTActóN DE AstsTENctA mÉolcl

De ccnforrnidod ccn lc eslcblecido en los crtículcs 7 frocción ll y 12 del
Reglcmento de Asistenciq r\Áédica paro los Trobojodores ol Servicio de lo
Admínistroción Público Centrclizcdo del Alunicipio de A4oroleón,
Guanajucto, el H. Ayuntcrniento de Morcleón, Gucnojucto, convccc c las
instltuciones mécJicos púbiicas y privcdas de este municipic c porticipor en
el proceso de seleccién poro ic prestocién de csistencio méCico destincdc:
a los trcbajcrdores C* lo cdministración pribticc centrfilizüdc de Moroieón,
Gucnojucto, conforme c lcs siguientes:

BA§ES

Primero. Generoles. De ccuercio con lo estipulado en el oriículo I4 det
Reglorrrento de Asistencio hládica parCI los Trcbcjcdores ol Servicio de lo
Administrcción Públicc Cenlrclizodo del Municipio cle Moroleón,
Gur:noiuoio, lcs instituciones médicos interesadcs en pcrticipcr en estu
coRvocotoria deberón presentcr un escrito con sus propuestos de servicios
de csislencio rnédicc en un horcrio de 08:00 o l5:00 hcros, en la Dirección
de Recursos Hurncnos, ubiccda en el Pciccia Municipcl, colle ldiguel
Hidolgo número 30, zono centro de Moroleón, Gucncjucto, deniro de los
cinco díos hóbiles siguientes o ic segunCo pubiiccción de esta
convocütoric.

Segundo. Requisitos o Presentor por los lnstituciones. Lqs instiiuciones
médicas que deseen porticipor deberón incluir en su escrito lo plcntíllcr de
médicos que integron lc ínstilución, especificcndo nombre, especiolidad y
donnicilio pora consultos. §e reql.riera un rnínir¡o de dos nnéCiccs genercles.
unCI en turno mofutino y ctro en turno vesperlinc, pCIro lo otención de
consuilc¡s médicos ordincrios, osícomo personül enccngodo de io qtención
médíco de prirner nivel poro especiolidodes y hospitolizoción. y servicio de
urgencios disponíble lcs 24 horos, lodos los díos del oño. Ademós, el escritrcr
deber"ó contener lo siguiente:

c) Registro Federol de Contribuyentes de tro orgonización
prcponente.

b) Copie dei i:ctü constitutivc debicjcmenle inscritc en el registr<:
público de la propiedcd y del cornercio.

c) Domiolio fiscol.

di Dctas dei representcnte iegci, en cilso de personos r¡oroles.

e) Presupuesio Cetclladc con los costcs de ios ser'¡icies ofreciCcs

f) Copios de las licencios y permisos cie funcionomiento
requeridos por lcrs outoricJodes de solud pertinentes.

g) Referencia c lo ccnvccctcria pubiicadc.
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Tercero. Requisifos de los lntegrontes de lq Flqntillq Médicq. Los mádiccs que
integren lo plontillo presentadc por lc instiiución deberón cumplir con los

siguientes requisitos:

t. Tener un mínimo de tres cños de experiencio profesioncl"

2" No Cesempeñcr un puesto directivo en clgún portido pcllítico ni ser
rninistro de clguno osocioción religioso.

3. No haber sido condenodo nrediante sentencio firrne por detito
intencionol o culposo por negligencio.

4. No ocupar ningún corgo en la cdministrqción público federal, estatol
o municipcl.

§. Contor con títt¡lo y cédulo profesionol que lo scredite como médico
y, en su coso, su especiolidad.

Cuorto. Porómetros. Se oseguroró que todos ics instifuciones convocodcs
tengon corno objeto sociol lo otención médico hospiioicrio y cuenten con
lc infrceslructuro necescrio y odecuodo, confornne ü lc evoluoclón de lc
Comisión de Sclud y Asistencio Sociol dei H. Ayuntomienlo de Moroleón,
Guor-roji";oto, y k; Dirección de Recursos Humonos del Municipio de
trAoroleón, Gur: nojucto.

Quinto. Responsobilidod de lo lnslilución. Es respcnscbiliCcd de ic instilución
presentor toda icr documentoción conforme a lc especificqdo en esta
convocctoria. Lo omisión o falsedod Ce cuclquiero de los documentos o
requisilos seró de exclusivc responscbiiidcd de lc institución, lo que podrú
resr..rlicr en lo cnuicción de su registro.

Sextq. Anólisis de Propueslos y Elección. Uno vez concluido el plozo por"c lo
recepciÓn de propuestcs, ic persono titulcr Ce lo Díreccíón de Recursos
Hurncnos presüntoró poro aprobacién cJel H. Ayunfcmiento, en lo sesión
ordinaria siguienle o lo recepción de los escritos y Cocunient<¡s de iqs
instituciones médiccs, lc revisión y determinación de los instituciones que
cumpian ccn lcs requisitos cje estc conyocütoric. csí conro lc desígncción
de lo institución con lc que se celeb¡roró el contrcio de prestoción Ce
servicios médicos.

Publíquese lo presente consecutivos en los
periódicos de rnoyor del Guonojucto.

C. ALMA DE

PRESID A UNICIPAL

ING. ARTURO GUZMÁN

SECRETARIO DEL H. AYUNT
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P REZ C. MA. DEL NUÑO LUCIO.
DE coMt§lÓN. SECRETARIA DE coMt§tÓN.

C. EVA GON LEMUS.

VOCAL

ESTA HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DE tA CONVOCATORIA PARA LA

PRESTACTóN or AslsTENCle mÉolcn.
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